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CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Ed ucaciónSuperior y de la Carrera pública de sus y su Reglamento por Decreto Supremo N" 010_
Docentes aprobado2017 -MINEDU, regulan la creación, licenciamiento , régimen académico, gestión, supervisión y fiscalización de loslnstitutos de Educación Superíor y Escuelas de Superior públicos y así como, eldesarrollo decarrera pública d

Educación privados;
ocente de los lnstitutos de Educación Superio r y Escuelas de Educaci ón Superior públicos;

Que, en el artículo 104 de la precitada Ley, se precisa la Evaluación decontratados, el cual señala que: "Al finalizar cada contrato a plazo determinado, el d irectorgeneraldellEso EES público emite un informe sobre la labor det docente para la renovación del contrato, conforme a lo dispuestoen el reglamento de la presente ley y los lineamientos establecidos por el Ministerio de Educación, No procede larenovación autom ática. La renovación continua no genera derechos de ingreso a la carrera púbtica del docente oderecho a ta estabilidad laboral, ni limita o condiciona el carácter temporal de la contratación, ni genera derechoexpectaticio alguno al contratado.

ap rob ó er Docu m e nto N orm ativo o. no n ?X'oo':Sff:: §*'ilJ,.H;fl' ;':TL[r;2i :'::#]:r,.1 ;:docentes' asístentes.y auxiliares )/ o. ,.nárrción de contátos en lnstñutos y Eil;á, de Educación superiorTecnológica públícos'; (en adelante, oo.rr*to^Normativoj, .i.*r deroga r, fuñ;;cníca aprobada medianteartículo 1 de la Resolución Ministerial Ñt 
9"oj^ro]g*,jrÉiü i su,mooincaloria aprobada mediante Resoruciónviceministerial N" 005-201g-MINEDÜ' Asimismo, a través der artícuro 3 oer Documánto ¡¡orrrtivo se exceptúa alos lnstitutos de Educación superior recnotog¡ca púbricos dá roJ.i.rn.., de ra Norma Técnica aprobada medianteResolución de secretaria Generar ru. o¿o-iór z-MTNEDU y sus modificatorias.
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SE RESUELVE:

ARTíCULO 10.. RENOVAR EL CONTRATO , en plaza vacante docente

del lnstituto de Educación superior Tecnológica NOR ORIENTAL DE LA SELVA por servicios personales suscrltos por la

unidad eiecutora y el personal que a continuaciÓn se indica:

1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

FORMACIÓN ACADÉMICA

PROGRAMA DE ESTUDIO

1.2. DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

1.3. DATOS DEL CONTRATO:

N'DE EXPEDIENTE :

REFERENCIA :

CATEGORIA REMU NERATIVA:

JORNADA LABORAL :

DEL CASTILLO GRANDES, GEORGE

D.N.l. No 01107602

MASCULINO

10/01/1965

1001107602

A.F.P. PRIMA

237501GCGTN2 F.AFIL : 27108/1993

INGENIERO MECANICO

Superior Tecnológica

NOR ORIENTAL DE LA SELVA

115111C171P4

PROFESOR

CESE DE RAMIRU VASQUEZ YOLANDA

019-2021653442 N'DEFollos

oFtclo No 21 3-2021'DIESTP'N0S'

Desde el O1l}3tz}zzhasta el 3111212022

Equivalente a la categoría 1 del IES

40 Horas Pedagógicas

101

ART¡CULO 2.. Aféctese a la cadena presupuestalconespondiente de acuerdo

ar Texto único ordenado der crasificador de c.rtoi, tár *mo ro dispone ra Ley de Presupuesto del sector Público para el año

fscal2022.

Regístrese, comuníquese y cúmplase'
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